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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

MOREAMONC S.A. 

CAPITAL SOCIAL: USD. 1"135.400,00 

COPIAS DI: 3, 

AAA AAA RARA RARA ARA RARA AAA RRA RARA RA AAA AA RARA RARA 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy: día viernes trece de diciembre 

del dos mil trece, ante mí, doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, bien 
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NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA VIGE 

DEL CANTON QUITO d DEL € 
e Sa —— 

Dávila y por los que representa en la sociedad conyugaf De I 

por ellos formada, con la señora María Eugenia Moncayo. A seño 

Cortez; señor Adrián Alfonso Moreano Moncayo, divorciado; adjul 

señor Pablo Andrés Moreano Moncayo, divorciado; la señoras compi 

María Eugenia Moreano Moncayo, Casada, por sus propios ciu 

derechos, y, la señora Verónica De Los Ángeles Moreano 

Moncayo, representada por la señora María Eugenia Moreano : DE * 

Moncayo, conforme consta del poder adjunto. Los ] -«  volu 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, ; medi 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para A ] cali 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me NORM 

piden que eleve a escritura pública la minuta que me cons 

presentan, cuyo tenor literal y que transcribo es el j 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar, 

en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, una en * 

la cual conste el contrato de Constitución de una $ ; PRIM 

Sociedad Anónima, de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

a la celebración de la presente escritura: por sus 3 OS tod: 

propios derechos el señor Cristóbal Adrián Moreano Dávila 

Y, por los derechos que representa en la sociedad á ? con: 

conyugal por ellos formada, “su cónyuge señora María ; ca pod 

Eugenia Moncayo Cortez; señor Adrián Alfonso Moreano SEG 

Moncayo, divorciado; señor Pablo Andrés Moreano Moncayo, ser 

divorciado; la señora María Eugenia Moreano Moncayo» com 

casada, por sus propios derechos, y, la señora Verónica urb X  
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De Los Ángeles' Moreano Moncayo, representada por la 

señora María Eugenia Moreano Moncayo, Conforme poder 

adjunto al presente instrumento publico. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles 

para contratar y obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA.- VOLUNTAD 

DE FUNDACION: Los comparecientes declaran que es su 

voluntad fundar una compañía anónima, que se constituye 

mediante el presente acto, por consiguiente tienen la 

calidad de  fundadores.- GCLAUSULA  TERCERA.- REGIMEN 

NORMATIVO: Los fundadores declaran que la compañía que 

constituyen se regirá por la Ley de Compañías y por las 

demás Leyes de la República del Ecuador, en lo que fueren 

po? aplicables, y por el Estatuto que consta a continuación.-    en ] CLAUSULA CUARTA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. CAPITULO 

na PRIMERO.- DENOMINACION, DOMICILIO, DURACION Y OBJETO 

es SOCIAL.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION: La denominación 

de la compañía es la de MOREAMONC. S.A. y por tanto en 

todas las operaciones girará con este nombre y se regirá 

por las leyes ecuatorianas y por las disposiciones 

contenidas en el presente estatuto, en los que se le 

La podrá denominar simplemente la compañía.- ARTICULO 

10 SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía 

o será la planificación de proyectos 
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NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA VIGES 
DEL CANTON QUITO E: DELC. 
       la compañía podrá realizar toda clase de actos civiles! i E» por 1 

mercantiles, industriales, comerciales o de servicios de estab 

asesoría no prohibidos por la ley como: celebrar del E 

contratos de asociación y cuentas en participaciones, Gener: 

licitaciones nacionales e internacionales O consorcio de presé: 

actividades con personas Jurídicas nacionales o compa 

extranjeras, para la realización de una actividad contá: 

determinada; adquirir acciones, participaciones, o Regis 

derechos de compañías existentes, o promover la const 

constitución de nuevas compañías, participando como parte media 

en el contrato constitutivo o fusionándose con otra, o por 

transformarse en una compañía distinta conforme lo momen 

disponga la Ley; actuar como mandante oO mandataria de Actia 

personas naturales y/o jurídicas, a través de su contr 

representante legal, ejercer la representación de SUSCR 

empresas nacionales o extranjeras en líneas afines a su El ca 

objeto social; abrir toda clase de cuentas corrientes, de DC 

sean comerciales o bancarias. La compañia podrá negociar + ESTAD 

con el Estado, Fuerzas Armadas y en general con cualquier l SEXTO 

Institución del Estado Ecuatoriano.- En general podrá : Compa 

celebrar toda clase de actos o contratos permitidos por : CUATR 

la Ley, siempre que se relacionen con su objeto social; : ($11 

Y, asociarse con otras personas cuya actividad sea MIL 

similar o complementaria a la suya. ARTICULO TERCERO: nomin 

DOMICILIO Y NACIONALIDAD: El domicilio principal de la . ACCIC 

compañía es la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Y indiv   
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por lo tanto sú nacionalidad es ecuatoriana, pero podrá 

establecer agencias o sucursales en uno o varios lugares 

del Ecuador o fuera de el previa resolución de la Junta 

General de Accionistas adoptada ajustándose a la ley y al 

presente estatuto.- ARTICULO  CUARTO.— DURACION: — La 

compañía tiene un plazo de duración de veinte años 

contados a partir de la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil de la escritura pública de 

constitución, plazo que podrá ser ampliado o reducido    

    

   
   
   

     
    

   

      

   

mediante resolución de la Junta General de Accionistas o 

por causas legales y podrá disolverse en' cualquier 

momento si así lo resuelve la Junta General de 

Accionistas en la forma prevista en las leyes y en este 

contrato.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y PAGADO.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO: 

El capital autorizado con que se establece la compañía es 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 2'250.000,00).- ARTICULO 

SEXTO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital suscrito de la 

Compañía es de UN MILLON CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($1"135.400 dividido en UN MILLON CIENTO TREINTA Y CINCO 

MIL  CUATROCIENTAS (1"135,400) acciones ordinarias 

nominativas de un dólar cada una. ARTIC 

ACCIONES: Las acciones serán ordinarias, 

indivisibles y estarán numeradas de la 

de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS. 

a
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cero cero cero uno a la un millón ciento treinta y cinco 

mil cuatrocientas inclusive, cada acción da derecho, en 

proporción a su valor pagado a voto en Junta General, a 

participación en las utilidades y los demás derechos 

establecidos en la Ley.- ARTICULO OCTAVO.- TITULOS Dr 

ACCIONES: Los títulos de acciones se extenderán en libros 

talonarios correlativamente numerados y estarán firmados 

por el Presidente y el Gerente General de la compañíia.- 

Entregado el título al accionista, este suscribirá el 

correspondiente talonario. Cada título podrá representar 

una o más acciones y Cualquier accionista podrá pedir que 

se fraccione uno de sus títulos en varios, de conformidad 

con lo que dispone la Ley y el Reglamento 

correspondiente.- Los títulos de acciones se inscribirán 

en el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se 

anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de 

derechos reales y demás modificaciones que ocurran 

respecto al derecho sobre las acciones.- La transferencia 

de dominio de las acciones nominativas no surtirá efecto 

contra la sociedad, ni en contra de terceros, sino desde 

la fecha de inscripción en el libro de Acciones Y 

Accionistas. Esta inscripción se efectuará válidamente 

con la sola firma del Representante Legal de la compañías 

siempre que se haya comunicado a éste, la transferencia 

en un instrumento fechado .y suscrito, conjuntamente po 

el, Ccedenta y  Ccesionario, o mediante comunicaciones 
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separadas suscritas por cada uno de ellos. Dichas 

comunicaciones deberán ser archivadas. Igualmente podrá 

efectuarse la inscripción en el libro de Acciones y 

Accionistas si se entrega al representante Legal el 

título de acción en el que conste la nota de cesión 

respectiva. En este caso se archivará y anulará el título 

y se emitirá en su lugar un nuevo a nombre del 

cesionario.- si el título de acción se extraviara oO 

destruyere, la compañía podrá anular el título y conferir 

uno nuevo al respectivo accionista, a pedido de éste 

previa publicación por tres días consecutivos en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, a costa del accionista y 

después de transcurridos treinta días, contados a partir 

de la última fecha de publicación. Mientras el accionista 

no haya pagado integramente las acciones por el 

suscritas, se emitirá en su favor el correspondiente 

certificado provisional de acuerdo con la Ley.- CAPITULO 

TERCERO.- GOBIERNO,-DE LA JUNTA GENERAL .- ARTICULO 

NOVENO: ORGANO SUPREMO: La Junta General de accionistas 

constituye el organismo máximo de la Compañía, y tendrá 

todos los deberes, atribuciones y responsabilidades que 

se señala en la Ley, y sus resoluciones, válidamente 
     

   

    

adoptadas, obligan aún a los ausentes y difs SS sa 

o el derecho de oposición en los términos 

Dia Fr Hor: Ma, lira 
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accionistas podrán concurrir por si mismos 

intermedio de un mandatario a las Juntas Generaley 

mandato para una Junta General se otorgará poWK 

instrumento privado dirigido al representante legal de + 

sociedad, excepto cuando se haya otorgado poder general $ 

especial mediante escritura pública.- ARTICULO DECIMO. 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones de la 

Junta General, las siguientes: a) Nombrar y remover al , 

Presidente, Gerente General y Comisario de la compañía y 

fijar sus remuneraciones. hb) Resolver la emisión de 

partes beneficiarias y obligaciones. c) Resolver sobre el 

aumento o disminución del capital social, la emisión de 

dividendos-acciones, la constitución de reservas 

especiales o facultativas, la amortización de acciones y; 

en general, acordar todas las modificaciones al contrato 

social y reforma de estatuto. d) Interpretar el estatuto 

social de modo obligatorio. e) Disponer el 

establecimiento y supresión de sucursales, agencias 0 

servicios, fijar su capital y nombrar a sus 

representantes. f) Dictar los reglamentos administrativos 

internos de la compañía, incluso su propio reglamento y 

definir las atribuciones de los diversos administradores  : 

y funcionarios, en caso de conflicto de atribuciones. 9) 

Autorizar a: los representantes legales la compra, 

enajenación, gravar o limitar el dominio sobre los bienes 

de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en "el 
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o artículo doce de la Ley de Compañias. h) Autorizar a los 

es.-E representantes legales para otorgar fianzas o garantías 

t en representación de la empresa. Los representantes 

de la . legales no requerirán autorización de la Junta General 

aral o ] para otorgar garantías que fueren necesarias para el 

ZIMO retiro de mercaderías de la Aduana o para asegurar el 

de la: , interés fiscal en juicios en que la compañía sea parte. 

er al e i) Autorizar el otorgamiento de poderes generales y 

ñía yá especiales. 3) Cumplir con todos los demás deberes y 

'n ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan 

re según la Ley, el presente estatuto o los reglamentos o 

5n “de resoluciones de la misma Junta General. ARTICULO DECIMO 

arvas PRIMERO.- JUNTAS GENERALES ORDINARIAS: Las Juntas 

3S y; Generales Ordinarias, se reunirán, por lo menos una vez 

¿rato al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

tuto finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

el considerar los siguientes puntos: a) Conocer las cuentas, 

15 0 el balance, el estado de la cuenta de pérdidas y 

sus ganancias, los informes que les presentarán el Gerente 

ivos A General y los Comisarios acerca de los negocios sociales, 

o y a y dictar su resolución. No podrán aprobarse ni el balance 

res ni las cuentas si no hubiesen sido precedidas por los 

g) informes de los Comisarios. b) Resolve 

¡Las distribución de los beneficios sociales 

nes otro asunto puntualizado en el orden de 

el DECIMO SEGUNDO.- JUNTAS EXTRAORDINAR 

(o
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Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier épo 

del año en el domicilio principal de la compañía. En 

Juntas Generales Extraordinarias no podrán tratarse sin, 

de los asuntos para los cuales fueron expresament 

convocados, salvo lo prescrito en el artículo dosciento 

treinta y ocho de la Ley de Compañías y el artículd 

décimo séptimo del presente estatuto.- ARTICULO DECIM 

TERCERO.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- La Junta General perié 

será presidida por el Presidente y actuará como E de l 

secretario de la misma el Gerente General. En Caso de menos 

falta de uno de estos funcionarios o de ambos, la Junta ¿ estar 

General nombrará un Presidente Ad-hoc y/o un secretario estar 

Ad-hoc, según el caso.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- MAYORIA: ademá 

Las decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por $ dirig 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a laf solic 

junta, salvo las excepciones previstas en la Ley y en los respe 

estatutos. Los votos en blanco y las abstenciones se indiv 

sumarán a la  mayoría.- ARTICULO DECIMO  QUINTO.- la m 

CONVOCATORIA: Las Juntas Generales Ordinarias Y prens 

Extraordinarias, serán convocadas por el Presidente o el ARTIC 

Gerente General de la compañía. En caso de urgencia Junta 

podrán Ser convocadas por los Comisarios. El o 105 prime 

accionistas que representen por lo menos el veinte Y concu 

cinco por ciento del capital social podrán pedir por del < 

escrito en cualquier tiempo, al Presidente o al Gerente prime 

Genexal de la compañia, la convocatoria a una Junta una Ss 
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General de Accionistas para tratar los asuntos que se 

indiquen en su petición. Si este pedido fuere rechazado o 

no se hiciere la convocatoria dentro de quince días 

contados desde el recibo de la petición, se estará a los 

dispuestos en el artículo doscientos trece de la Ley de 

Compañías - La Junta General sea Ordinaria o 

Extraordinaria será convocada por la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía, con ocho dias de anticipación, por lo 

menos, al fijado para la reunión, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo décimo séptimo del presente 

estatuto. La convocatoria a Junta General deberá hacerse 

además, mediante comunicaciones escritas Oo telegráficas 

dirigida a aquellos accionistas que así lo hubieren 

solicitado por escrito, e indicando a la compañía sus 

respectivas direcciones. Los Comisarios serán especial e 

individualmente convocados por nota escrita, además, de 

la mención correspondiente que deberá hacerse por la 

prensa que contenga la convocatoria a los accionistas.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- QUORUM DE__INSTALACIÓN: a) La 

Junta no podrá considerarse constituida para deliberar en 

Primera convocatoria, sino está representada por los 

concurrentes a ella por lo menos las dos eras partes      

   

  

del capital pagado. Si la Junta no pudier 

primera convocatoria por falta de quór 

una segunda convocatoria, la que no pod 
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treinta días de la fecha fijada para la 

convocatoria. b) Las Juntas Generales se reunirán «e 

segunda convocatoria, con el número de accionista 

presentes y se expresará así en la convocatoria que se 

haga.- En la segunda convocatoria no podrá modificarse elf 

objeto de la primera convocatoria. c) Para que la Junta: 

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, o disolución de la compañía y 

en general cualquier modificación del estatuto, se estará ; 

a lo dispuesto en la Ley. d) Para la verificación del 

quórum no se esperará más de una hora desde la prevista 

en la convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- JUNTAS 

UNIVERSALES.- No obstante lo establecido en los artículos 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad 

del capital pagado y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la decisión 

de los asuntos sobre los" cuales no se considere 

suficientemente informado. En el caso previsto en este 

artículo, todos los accionistas o quienes los representen 

deberán suscribir el.acta, bajo sanción de nulidad.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- ACTAS: Las actas de las Juntas 
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Generales se llevarán en hojas móviles escritas a 

máquina, que deberán ser foliadas con numeración continua 

y sucesiva y rubricadas una por una por el secretario.- 

CAPITULO CUARTO.- DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

. DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- ADMINISTRACION 

Y REPRESENTACION.- La compañía será administrada por un 

Presidente y un Gerente General, quienes la representarán 

legal, judicial y extrajudicialmente, pudiendo actuar 

conjunta o individualmente.- ARTICULO VIGESIMO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

será elegido por la Junta General y tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: a) Convocar y presidir la Junta 

General. b) Cuidar del cumplimiento de las estipulaciones 

y de las Leyes de la República en la marcha de la 

compañía. Cc) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial conjunta o individualmente con el Gerente 

General d) Súper vigilar la gestión y más funciones de la 

compañía. e) Cumplir y hacer cumplir los demás deberes y 

ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan 

según la Ley, las presentes estipulaciones o los 

documentos y resoluciones de la Junta General. £) Firmar 

junto con el Gerente General los títulos de acciones.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
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judicial y extrajudicialmente, conjunta o individualment 

con el Presidente y administrar la compañía, sujetándo 

a los requisitos y limitaciones que le impone la Ley y ej É presen 

presente estatuto. b) Dirigir e intervenir en todos 1 : : los ne 

negocios y operaciones de la compañía con los requisito docume 

señalados en este estatuto. «) Abrir cuentas corrientes! facult 

bancarias y girar, aceptar y endosar letras de cambio ¡YN admini 

otros valores negociables, cheques u órdenes de pago a debere 

nombre y por cuenta de la compañía. d) Firmar contratos ou que el 
5d 

contratar préstamos sujetándose a las limitaciones quet organi 

señale la Junta General. e) Comprar, vender e hipotecar $ COMUNE 

inmuebles y en general, intervenir en todo acto o de la 

contrato relativo a esta clase de bienes que implique serán» 

transferencia de dominio o gravámenes sobre ellos, previa embarc 

autorización de la Junta General. f) Conferir poderes. reemp! 

Para el caso de Poderes Generales necesitará autorización reelec 

de la Junta General. g) Contratar a los trabajadores de QUINT 

la compañía y dar por terminados sus contratos cuando FISCA 

fueren convenientes para los intereses sociales, TERCE! 

ciñéndose a lo dispuesto en la ley. h) Tener bajo su la cc 

responsabilidad todos los bienes de la compañía y súper : cada 

vigilar la contabilidad y archivos de la compañía. 1) E UTILI 

Actuar como secretario de la Junta General y llevar los repar 

libros de actas, de acciones y accionistas y el libro Gener 

talonario de acciones. 3) Sustituir al Presidente en caso : las é 

de ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que la prefe
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Junta General designe un nuevo Presidente. k) Firmar 

junto con el Presidente los títulos de acciones. 1) 

Presentar anualmente a la Junta General un informe sobre 

los negocios sociales, incluyendo cuentas, balances y más 

documentos pertinentes. m) En general, tendrá todas las 

facultades necesarias para el buen manejo y 

administración de la compañía y todas las atribuciones y 

deberes determinados en la Ley para los administradores y 

que este estatuto no haya otorgado a otro funcionario u 

organismo.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.-— DISPOSICIONES 

COMUNES: el Presidente, Gerente General y los Comisarios 

de la compañía podrán o no ser accionistas de ésta y 

serán elegidos por períodos de cinco años, debiendo sin 

embargo, permanecer en sus cargos hasta ser debidamente 

reemplazados. Al término de dicho período podrán ser 

reelegidos para otro nuevo y así sucesivamente.- CAPITULO 

QUINTO.- DEL EJERCICIO ECONOMICO, BENEFICIOS, RESERVAS, 

FISCALIZACION, Y LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico de 

la compañía terminará el treinta y uno de diciembre de 

cada año.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- FONDO DE RESERVA Y 

UTILIDADES: La formación del fondo de reserva legal y el 

la reparto de utilidades serán cumplidos Junta    

  

   

  

     

  

General de acuerdo a los dispuesto en la ey WI todas 
XQ, 

, A , 
las acciones de la compañía son ordinarigs [ESTARÍA 

XD a 
preferidas, los beneficios repartidos a calRELaCajo ctonist 24 

Dra, a, Plop:; NQUIT 
Pata, Y Li AUt, dao “e AS!   

  

  

 



  

NOTARIA 
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DEL CANTON QUITO 

estarán en proporción directa al valor pagado de sus E 

acciones.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- COMISARIOS: La 

Junta General designará dos comisarios, uno principal y 

otro suplente, los cuales tendrán los deberes, “5 

atribuciones y responsabilidades señaladas en la Ley y 

aquellos que le rige la Junta General.- ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO.- LIQUIDADOR: En caso de disolución y liquidación 

de la compañía, no habiendo oposición entre los 

accionistas, el Gerente General o quien lo sustituya, 

asumirá las funciones de liquidador, más, de haber 

oposición a ello, la Junta General nombrará un liquidador 

principal y un suplente, señalándose las facultades de 

que se hallan ¡investidos.- CAPITULO SEXTO.- DE LA 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.-- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- DE 

LA INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Las acciones que representan 

el capital han sido suscritas y pagadas una parte en 

especie con aporte de bien inmueble; y, otra parte en 

numerario: ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: APORTE EN ESPECIES.- 

A) El señor Cristóbal Adrián Moreano Dávila aporta en la 

constitución de la compañía, el lote de terreno de una 

superficie aproximada de veintiocho mil cuatrocientos 

noventa y tres metros cuadrados mas las construcciones 

existentes, ubicado en el sector denominado como La 

Playita, parroquia Cumbaya, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, lote de terreno adquirido por compraventa a 

los cónyuges señor Leopoldo Humberto Moncayo y señora 
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NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 
DEL CANTFON QUITO 

  

Concepción Cortez según escritura pública de fecha 

primero de julio de mil novecientos setenta otorgada por 

el Notario Segundo de Quito, y debidamente inscrita en el 

Registro de la Propiedad el diecisiete de de julio de mil 

“novecientos setenta, inmueble que se encuentra dentro de 

los siguiente linderos: LINDEROS DEL LOTE DE TERRENO.- 

NORTE.- Canal de desfogue del Reservorio de Cumbaya.- 

SUR.- Calle Francisco de Orellana.- ESTE.- Quebrada San 

Pedro; y  OESTE.- Urbanización varios propietarios.- El 

aporte que realiza el señor Cristóbal Adrián Moreano 

Dávila, consistente en un lote de terreno y 

construcciones es de un millón ciento treinta y cinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América B) El aporte que 

realizan los señores Adrián Alfonso, Pablo Andrés, María 

Eugenia y Verónica Moreano Moncayo en la constitución de 

la compañía es en numerario en la suma de cien dólares de 

los Estados Unidos de América cada uno, según documento 

de apertura de cuenta de integración de capital que forma 

parte del presente contrato.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo expuesto, los cónyuges 

señor Adrián Moreano Dávila y señora María Eugenia 

Moncayo Cortez, transfieren como aporte de bien inmueble 
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parroquia Cumbaya, cantón Quito, provincia de Pichincha 

avaluados a la fecha por un profesional calificado por E 
3 

. 2 == A 

Superintendencia de Compañías. Consecuentemente  logsj 

señores Cristóbal Adrian Moreano Dávila declaran qu 

transfieren a favor de la compañía, el dominio, posesiónA 

Ñ : 
del lote de terreno y de las construcciones existentesi 

con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres yY 

servidumbres, sujetándose al saneamiento por evicción 

además declaran que sobre el bien materia de la presente 

constitución de compañía, no pesa ningún tipo de gravamen 

alguno y se autorizan mutuamente a realizar el 

perfeccionamiento e inscripción de este instrumento “ij 

publico. El cuadro de integración de capital queda 

integrado de la siguiente forma:-----=-- o 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

NACIONALIDAD SUSCRITO PAGADO NÚMERO 

Adrián Morcano D / USD 1'135.000 USD 1*135.000 1'135.000 

ECUATORIANA 

Adrián Morcano M. USD 100 USD 100 100 

ECUATORIANA 

Pablo A. Moreano M USD 100 USD 100 100 

ECUATORIANO 

María E. Moreano M. USD . 100 USD 100 100 

ECUATORIANA 
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PODER GENERAL 

OTORGADO. POR : 
LA SRA, VERÓNICA DELAS MERCEDES MOREANO MONCAYO 

” 

AFAVOR DE: . 
SRA. MARIA EUGEMIA DE LOS ANGELES MOREANÓ MÓNCAYO 

tuen . CUANTÍA: INDETERMINADA 

3%. Uta: o Copias 

la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

ública del Ecuador, hoy día dieciséis | 16 )de Julio del afio 

mil ocho ( 2.008 ), ante mí; Doctor Rubén Darío Espinosa 

bo, Notario Undécimo de Quito, Distrito Metropolitáno, 

parece libre y voluntariamente a la celebración del presente 

mento y bien inteligenciada en la naturaleza y'resultados del 

mo: La señora VERONICA DE LAS MERCEDES MOREANO 

ÚNCAYO, por sus propios derechos.- La comparcciente es mayor 

00 - 

edad, de estado civil casada, de macionalidad ecuatoriana, * 

diliada en esta ciudad “dé Quito, hálil para contratar y 

hi sajss a mien de conocer doy je y dice que eleve a,   



  

    
     
     

“transcribo es el siguiente: * SEÑOR HOTARIO: En al 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una 

de Poder General, contenido en las siguientes cláusulas; 

"PRIMERA: COMPARECIENTE,- Comparece a la celebración 

del presente Poder General, VERONICA DE LAS MERCEDES 

MOREANO MONCAYO portadora de la cédula de ciudadania 
imámero uno siete cero cinco tres siete cero dos tres cinco, a quien 

en adelante se le denominará LA MANDANTE, la mandante es de   
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, 

legalmente  capaz.- SEGUEDA: PODER GENERAL. la 

: Mandante de manera Hbre y voluntaria tiene a bien conferir un 

“Poder General amplio y suficiente cuan en derecho se requiere, a 

«favor de su hermana la señora MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES 

-MOREANO MONCAYO, quien actuará en calidad de Mandataria.- LA 

-MANDATARIÍA es de nacionalidad ecuatoriana, de estada civil 

casada cou cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco tres 

Siete cero dos siete guión seis, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

: para que a nombre y en representación de la MANDAMNTE ejerza las 

siguientes facultades: a.- Vender, comprar, donar dar en anticresis, 

arrendamiento o hipoteca, administrar y de cualquier forma 

disponer de los bienes muebles e inmuebles, presentes y futuros, 

pertenecientes a la mandante en forma personal, adquiridos a 

cualquier título.- h.- Para que de y reciba dinero a mutuo o el 

depósito, pactando las condiciones inherentes a estos contratos, 

aceptando. y constituyendo cauciones hipotecarias, prendarías "0 

ales que aseguren el; cumplimiento de las 
2,9. 

es contratos podrán celebrarse con cualquier 

      

   
” PODER GENERAL 

gedo por: LASRA. VERONICA DE LAS MERCEDES MOREANO MONCAYO; 
añinr de LA SRA, MARÍA EUGENIA DELOS ANGELES MOREANO MONCAYO
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* obligue a la Mandante solidariamente con una o varias 

rsornas respecto de las obligaciones que contraiga.-'d.- Para ¿ute 

er Áftulo le. corvesgonda, cobros 
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se de contratos, compras, donaciones, ventas, hipotecas, 
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iiscripción . en el Registro Mercantil o en el Registro de la 
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3 adiministrati va con las más amplias facultades, actuando 

la Mendante estuviera personalmente presente, de maneta 

bajo ninguna circunstancia pueda alegarse iosubciencia de 

ges, porque es voluntad de la Mandante que este no tenga 
. : , 

qe tación de ninguna clase. - Usted señor Notario, se se svirá : agregar 

isumento.- Hasta “aquí la minuta que se halla firmada por dl a 

Dector Pablo Dayas Cevallos, » Bogado con Y matricula Profesional 

Driónco aMLano 
SHA VERORICA DE LAS MERCEDES MOREARO MONCAYO 
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del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, en fe de 

confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 
CETRO Ea 
Aci 

MOREANO MONCAYO a favor de MARIA EUGENIA DE LO 

ANGELES MOREANO MONCAYO, firmada y sellada en Quito, a seis é 

marzo del año dos mil trece.- 

¿ARIA 
O > 

z > 

NOTARIA DECIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, 
De acuerdo con la faculiad prevista 8h él nimieral 5 
del Art. 18 de 9 Ley Notarial, doy fe que les copias 
QUE Elbanocccnacona brenesos fojas anteceden son iguales a 
los documentos presaniages agía mi, 

Quita, 19 Elo 2013     
Dr. SARASTIÓN VALDIVIESO GuEva, 

NÉFTARIO 
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“a REPÚBLICA DEL ECUADOR * ú «Dd CONSEJO NÁCIONAL ELECTORAL 
coc o BE EICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 
027 

027 - 0214 705370276 
NÚMERO DE CERTIFICADO —* CEDULA 
MOREANO MONCAY: MARIA EUGENIA DE- 

      

   

PROVINCIA 7" CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
CUM 

  

  

32n4ee..- 
AELO/GRITALVA.CORO 

d 
_— CIUDADANA (Oj 

Este documento acred:ta que usted 
sufragó en las Elecciones Generales 

17 de Febrerc de 2013 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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ELECCIONES GENERALES 47-FE82019, 
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- MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

18 DE ABRIL DEL 2013 
mprobante No.- 2990159 | JUAN DAVID PAUCAR LEMUS 

A ia de Identidad” 1723655161 consignó en este Banco la cantidad de: 400 00 

p lo de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de : 

ONC S.A. _] que actualmente se encuentra cumpliendo 

P fegales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

“diente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

ón se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

NOMBRE DEL SOCIO NN] ej 

NCREANO MONCAYO ADRIÁN ALFONSO 1705259081 $ 100 00 usd 
BEA ]VOREANO MONCAYO PABLO ANDRÉS 1705259073 $ 100.00 usd 

MOREANO MONCAYO MARÍA EUGENIA DE LOS 1705370276 
ANGELES s 100 00 usd 
WOREANO MONCAYO VERÓNICA DELAS 

E ienccoss 1705370235 10000 >" Lusd 
usd 

usd 
usd 

usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 

TOTAL s 400.00 usd 

a de interés que se reconocerá por el monto depositado es del N/A% anual, la misma que será reconocida 

ente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

  
  

  

   

  

    

    

   
   

    

    

  
  

  
  

    

    

    

    

  
  

    

    

    

    

    

            P
O
o
r
o
 

sn 
n
n
.
 
n
u
n
 

      

E 

geles valores que deposito son l:citas y no serán destinados a actruxfades fegales o ficitas No adm':ré que tercesos efectuen depósitos en mis cuentas 

ss de actvidades colas Renunaro a ejecutas cus'quier 2cción a pretensión tanto en el ¿mbxto civil como penal pora cl caso de reporlo de mis transacciones 

des cezpeltemtes 

  

Hamento se errto a petición del interesado y tene carácter exclusivamenta informativo par lo que no podrá entenderse que el Banco Pechncha CA se obtigue 

> Gana con el ciente a con lorceros por la información que emta Tampoco podrá ser ut..zado para autonzar déb:los, créd.tos o transacciones bancanas dentro 

Exa mormación es estrictomento CONFIDENCIAL y no impica para 0) Banco ninguna responsatedad   
No bene vakdez sl presenta indicios de alteración 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

»LERO DE TRÁMITE: 7582155 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PAUCAR TAIPE JUAN CARLOS 
¿CHA DE RESERVACIÓN: 11/12/2013 3:14:21 PM 

PRESENTE: 

"AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MOREAMONC S.A, 

APROBADO 
APROBADO PRIMERO SUSANA Y LUEGO MA. ISABEL 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/01/2014 

L4 RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!) 

Li RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
ENCASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

¡PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 
L4 RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CBuifpcas 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 1 eo 13 

 



  

     

   

  

    
   

-ÉEGISTRO DE o 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: 0290563494001 

FECHA DE INGRESO: 27/09/2013 

CERTIFICACION 

herencias: 17/07/1970-4-210£-7661-11642r 
Ú tuijetas::TO0000356260; 
Matriculas:;0 

Wilinfrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 

rículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N* 

PReDMQ-201 3-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
ibros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 

Í-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD] 
RREDIÓ denominado “La Playita", situado en la parroquia CUMBAYÁ de este cantón. 

1-PROPIETARIO(S)! 
los cónyuges ADRIÁN MOREANO DÁVILA y MARIA EUGENIA MONCAYO. 

1-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES;] 
Mediante compra realizada a los cónyuges Leopoldo Humberto Moncayo Donoso y 
Concepción Cortez, según consta de la escritura otorgada el uno de Julio de mil novecientos 

tienta, ante el notario doctor José Vicente Troya, inscrita el diez y siete de Julio mil 
vecientos setenta.- ACLARADA en cuanto a la superficie según escritura celebrada el 
*inta de Abril del dos mil nueve, ante el notario Cuadragésimo del cantón Quito, doctor 
Uwaldo Mejía, inscrita (marginada) el veinte y dos de M ayo del dos mil nueve.- 

-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
Embién se hace constar que NO ESTÁ EMBARGADO, NI HIPOTECADO, NI 
'ROMIBIDO DE ENAJENAR.-Mediante Acta Notarial celebrada el CINCO DE JUNIO 
“EL DOS MIL TRECE , ante la Notaria Vigesimo Cuarta Dra. LORENA PRADO, se 
kara extinguido el PATRIMONIO FAMILIAR..-.- Se aclara que por cúanto NO constan los 
mbres y apellidos completos en el acta de inscripción a petición de la parte interesada la 
Wisión de gravámenes se la realizó como ADRIÁN MOREANO DÁVILA, con un solo 
Fubre y como MARIA EUGENIA MONCAYO, con un solo apellido.- Dado el tiempo 
scurrido de la adquisición original por cuanto en inscripciones antiguas existen errores O 
“a de marginaciones. A pedido de la parte interesada, la CERTIFICACION se la confiere 

Se de lo que consta en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad por los errores que 
Plan darse. S.E.U.O.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de 
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revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados a] Re 
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 20] 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que. s 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) EJ 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del ij« Sas 

virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,  Tecti 1 

de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documé 

Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación * 
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 27 
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    GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO; 0992 1 
DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

0883739 
  

DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA FECHA DE PAGO 
  

COMURORANTE DE COBRO 23-12-14 
  

  

  

          
  

  

  

  

  
    

    
  

  

  

        

  

NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CUOTAS 

MORESMONC SA, 2013-12-13- lal 
VALOR ANUAL TOTALIDAD ; EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

000 00 Y ho 000 100 
+ COACTIVA 

o 1 CANCELACIÓN: ALCABALAS 2005 VALOR 
ÁTIMBRE PROVINCIAL ! 180 900 e SUBTOTAL 

900 
No. VENTANILLA BANCO A CUENTA PAGO TOTAL 

2062974 654 34 
r r 

DPLAM 821009 

DIRECTOR FINANCIERO 

0 MOOD OA 
| 
| 

í 

0 AN o AA EN ES A 

NA A MERLO 
YA 0d vea ,



  

078381 

FICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS OurTo- 

: 4 
NSFERENCIA DE DOMINIO. , A : 

E q METROPOLITANO 

| 

Trámite No: 2013-TD-0016235 

Fecha Tranferencia: 2013/11/04 

adaafmm/dd 

            

     
  

ARIO 
E SSTRADOR DE LA PROPIEDAD 

en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

' ACompañas 

MOREANO DAVILA CRISTOBAL ADRIAN Tradente / Vendedor 

  

    
  

MOREAMONCS A Adquirente / Comprador : 

337707 : , 
- z > 

28493.00 Área de construccion: 1902.70 

1305077.61 Alicuota: 0.000000000 

1305077.61 Porcentaje: 100.0000 % 

IMPUESTOS IMPUESTOS 

CAUSADOS EXONERADOS SEGÚN LA LEY : 

UTILIDAD: 0.00 
: 

ALCABALA: 6525.39 : 

: . aaaa/mm/dd 

cha de Impresión del 2013/11/13 

ciales Asesor Servicios: eenriquez va
 

  

(nistración Dirección 
letropolitana 

general (ranas 

  

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec 

1303,68   
  

 



         
VIGESIMA CUARTA 
DEL CANTON QUITO 005 
A A ne 

veronica Moreano M. 7 USD 100 USD 100 100 

TOTAL $ 1'135.400 Va 1' 135.400 /40135.400 / 

En consecuencia el capital se encuentra suscrito en su 

totalidad y pagado en un cien por ciento en especie y 

numerario.- CAPITULO SÉPTIMO.- DECLARACIONES ESPECIALES: 

Autorizamos al señor Juan David Paucar Lemus y/o Juan 

Carlos Paucar Taipe, para que lleve a cabo todas las 

gestiones y actos necesarios para obtener la legal 

constitución de esta compañía, . sur correspondiente 

inscripción en el Registro Mercantil y su ingreso a las 

entidades que por Ley este obligada «a. pertenecer 

inclusive a obtener el RUC, de la misma manera 

autorizamos al señor Juan Paucar; para que convoque a la 

Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas, 

la misma que tendrá por objeto conocer y "aprobar las 

gestiones y gastos realizados en la constitución. de esta 

compañía, así como designar a los administradores de la 

compañía.- Sírvase señor Notario agregar las cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de esta 

» escritura. Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada 

< ] por el doctor Alex Canelos Velasco, abogado con matrícula 

profesional número cuatro mil doscientos sesenta y seis 

del Colegio de Abogados de Quito.- Para la celebración de 

la presente escritura, se observaron todos lo 

legales del caso y leída que le fue íntegr 

compareciente por mi el Notario, se ratific nn 
z a   

  

NOTARIA > b38382 

   

   

  

 



    

NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 
DEL CANTON QUITO 

cada una de sus partes, para constancia firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

e pl 
SR. CRISTOBAL ADRIAN MOREANO DAVILA 

c.c.¿orsa1pz-2 

Eh d Ju 
SRA. MARIA EUGENIA MONCAYO CORTEZ 

c.Cc. (+t02849 99-3 

ADRIAN ALFONSO MOREANO MONCAYO 

/ OB y 

PABLO MO. O MONCAYO 

c.c.  /Hos2J po 3 

Ma Fan Mode Geli 

SRA. MARIA EUGENIA MOREANO MONCAYO 

C.C.  /n 05370976 

Ds. Sebatír Valdivieso Para 
NOTAR'!O VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

s 

    
     

     
      
     
   

N 
VIGESI 

( 

6% SEBASTIÁN VALDIMIE 

$ Nelano Vigésimo Cuaña 

“RUC. 110000009 

+ AUT.S.R.I 111395 
ee - FECHADE AUTORIZACIÓN 28m 

Ms HOCAYO HART 
rios 

he dad con ta Resolución. NO. O 

Bla 735 del 2 dé julio del 2012, se 

ITOCIO DONBAJTZA 

puso 3: 1,125, 40 

    
mo 

cmd 
CR PÍFICACION Y 
ESSILIVANTES 
CUFYAS CERFITIO 
¿TELANRE) . 

Y 1% 1%. 

  
    ¡BO CONFORME 

“Ls Rosero Cajamarca Lu.s Eeman 
Válida sus  



  

RAZÓN: SE OTORGO ANTE, EL DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO 

CUEVA, NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DE QUITO, CUYO ARCHIVO SE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MOREAMONC S.A.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EL TRECE DE OCTUBRE DEL_AÑO— MIL 

! , CATORCE .-LQ : Ea SES 
1 

h : 
Ny i Edo : 

DRA. FLOR DE MARIA [ax ADENEFRA E 3 
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NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL chan A 
a FRIA HIJA 
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0000024 

RAZÓN: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MOREAMONC S.A., DE FECHA TRECE 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, 

TOMO NOTA LA RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Y VALORES DE QUITO No.SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.002615, DE FECHA 

DOS DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE, EMITIDA POR EL DOCTOR 

CAMILO VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 

MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE APROBAR LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA MOREAMONC S.A., DE LA ESCRITURA ANTES MENCIONADA; 

Y LA ESCRITURA PUBLICA  RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA 

OTORGADA EL 20 DE FEBRERO DEL 2014, CELEBRADA EN LA NOTARIA 

DÉCIMA SEGUNDA DE QUITO.- QUITO, A [ CATORCE” «DE 7 OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE. L.Q. A A 

   

  

=: 

DRA. FLOR DE Ía [RIVADEN 
NOTARIA VIGÉSIMA GUARTA DEL|      

NOTA IA mA MIA 
IIA ACNE UT AIRRLA ETA   

  

  

  
 



  

0060025 
1%) REGISTRO DE 

LA PROPIEDAD C- 0551518 
DISTRITO METROPOLITANO - 

RAZON DE INSCRIPCION 

  

N* Trámite: 602604 

Fecha Ingreso: 17/10/2014 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 7 de octubre del 2014 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Fojas 85622 Número 33089 de PO Tomo 145. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

Responsable: Wil ascano 

Quito, a 17 de Octubre del 2014 

a
 

tl 

A El 
DíA 

DELECABÍEDEL! REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
ES AS 

RESOLUCION DEFEGACION RPDMO-2014-028- DE ABRIL 11 DEL 2014 

    

  

 



  

  

00650026 

AA 

Suera ADENCIA 

OFICIO No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-15- 083 7b 

QUIE ABR 20 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MOREAMONC S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

_—— 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
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TENDENCIA 
RESOLUCION No. SCV,IRQ.DRASD.SAS.14.002615 

Dr, Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Vigésima Cuarta del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 13 de diciembre de 2013, que contiene la constitución de la 
compañía MOREAMONC S.A.; y, de la escritura pública rectificatoria y ratificatoria otorgada 
el 20 de febrero del 2014 en la Notaría Décima Segunda del mismo Distrito; 

QUE la Subdirección de Inspección y Control de Compañías mediante memorando No. 
SC.IRQ.DRICA1,SIC.14.624 de 13 de junio del 2014 y la Subdirección de Actos Societarios 
mediante memorando NO SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014,2392 de 30 de junio del 2014, han 
emitido informes favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-INAF-DRH-G- 

2011-186 de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía MOREAMONC S.A. en los 
términos constantes en la escritura pública otorgada el 13 de diciembre del 2013 en la 

- Notaría Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito y en la escritura pública 

rectificatoria y ratificatoria otorgada el 20 de febrero del 2014 en la Notaría Décima Segunda 
del mismo Distrito; y, disponer que un extracto de las mismas se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la transferencia de dominio que realiza el señor CRISTOBAL 
ADRIAN MOREANO AVILA, con autorización de su cónyuge, señora MARIA EUGENIA 
MONCAYO CORTEZ, a favor de la compañía MOREAMONC S.A., del inmueble constante en 
la escritura pública otorgada en la Notaría Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano de 

Quito el 13 de diciembre del 2013, que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta inscripción. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER a) Que en las Notarías antes nombradas se tome nota al 

margen de la matriz de las escrituras públicas que se aprueban, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil 
del domicilio principal de la compañía inscriba las referidas escrituras y esta resolución; y, €) 
Que en dichas dependencias se sienten razón de esas anotaciones. 

ARTÍCULO CUARTO.- Cumplido lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de las escrituras 
públicas inscritas en el Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los 
administradores. 

Comuníquese.- DADA y firma | Distrito Metropolitano de Quito, a 2 de julio     

    

del 2014. 

Dr. Camí Ivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Tr. 1.2013.3265 

y Exp. Reserva 7582155 

la



  

-s Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 67039 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCION CON RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44520 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/10/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4525 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Cantón de Estado Civil 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 
  

1705370235 MOREANO 

MONCAYO 

VERONICA DE LAS 

MERCEDES 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1705259081 MOREANO 

MONCAYO ADRIAN 

ALFONSO 

Quito ACCIONISTA Divorciado 

  

1705370276 MOREANO 

MONCAYO MARIA 

EUGENIA 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1701521922 MOREANO DAVILA 

CRISTOBAL ADRIAN 

Quito .| ACCIONISTA Casado 

  

1705259073 MOREANO 

MONCAYO PABLO 

ANDRES     Quito ACCIONISTA Divorciado       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION CON RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 13/12/2013 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA 

CANTÓN: QUITO 
  

N?, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.002615 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
    NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA   DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
  

A 
Y 

C
S
 

Ne 0903782 
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5 Régistro Mercantil de Quito 90629 

  

  

  

  

    

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 20 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOREAMONC S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

Capital Valor 

Capital Autorizado 2250000,00 

Capital 1135400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

MARIA DEL PILAR FLORES FLORES . 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y GG; 5 AÑOS; RL: GG Y P INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE. 

ADJUNTO ACLARATORIA DE FECHA 20/02/2014 ANTE LA NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL D.M.O., DRA. 

  

    PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014    
   eS Prada, 

. Y, 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRBELÓPE. > Ar A, 
REGISTRADOR MERCANTJEDEL CANTÓN QUITO ye 

Ae 

DIRECCIÓN DEL REGISIROS AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

e, Pe, . . 

TS 

+ 
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ROZARÍA Qo4EE5o TARÍA 

XI I ESCRITURA No. 2014-17-1-12-P00347 
  

  

        
     

    

- Cantón Quito 4 

| 

5 ESCRITURA PÚBLICA RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA ¿meo 2s 

6 DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA MOREAMONCS.A. ¿5 ¿% 
7 sdiids 

8 

9 OTORGADA POR: 

10 

11 ADRIÁN ALFONSO MOREANO MONCAYO Y OTROS 

12 

13 CUANTÍA: INDETERMINADA 

14 DI: 3 COPIAS 

15 

16 GB/. 

17 

18 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

19 República del Ecuador, el día de hoy VEINTE de febrero de 

20 dos mil catorce, ante mí, Doctora María Del Pilar Flores, 

21 Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito, comparecen a la 

22 celebración de la presente escritura pública Rectificatoria y 

23 —Ratificatoria: a) los cónyuges señores Cristóbal Adrián Mo- 

24  reano Dávila y la señora María Eugenia Moncayo Cortez, 

25 casados entre sí, por sus propios derechos y por los que re- 

26 presentan en la sociedad conyugal por ellos formada, de 

27 profesión ingeniero civil y quehaceres domésticos respecti- 

28 vamente; b) el señor Adrián Alfonso Moreano Moncayo, ca: 
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si 

sado, de ocupación empleado privado, por sus propios de- 

rechos; c) el señor Pablo Andrés Moreano Moncayo, divor- 

ciado, de ocupación comerciante, por sus propios derechos; 

y, d) la señora María Eugenia De Los Ángeles Moreano Mon- 

cayo, casada, de ocupación empleada privada, por sus pro- 

pios derechos y por los que representa en calidad de apode- 

rada general de su hermana la señora Verónica De Las Mer- 

cedes Moreano Moncayo, conforme aparece del documento 

adjunto a la presente escritura. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe en vir- 

tud de haberme presentado sus documentos de identidad 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, la 

Notaria, se agregan. Advertidos que fueron los compare- 

cientes por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de es- 

ta escritura, así como examinados que fueron en forma ais- 

lada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pú- 

blica el texto de la minuta que me presentan y cuyo tenor 

literal y que a continuación se transcribe es el siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: en el protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de, Rectificatoria y Ratifica- 

toria, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios y per- 

sonales derechos los cónyuges señor Cristóbal Adrián Mo- 

reano Dávila, y por los que representa en la sociedad con- 
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yugal por ellos formada con su cónyuge, la señora Marí 

  

    nia Moncayo Cortez; también por sus propios derechos, señores:       Adrián Alfonso Moreano Moncayo, casado, señor Pablo Andrés 

Moreano Moncayo, divorciado; y, señora María Eugenia De Los 

Ángeles Moreano Moncayo, casada, por sus propios derechos, y 

por los que representa en calidad de apoderada general de su 

hermana la señora Verónica De Las Mercedes Moreano Moncayo, 

conforme aparece del poder adjunto a la presente escritura. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana mayores de 

edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito. SE- 

GUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública de 

Constitución de Compañía celebrada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso, el trece de 

diciembre del dos mil trece, los señores Cristóbal Adrián Moreano 

Dávila, Adrián Alfonso, Pablo Andrés, María Eugenia De Los Án- 

geles y Verónica De Las Mercedes Moreano Moncayo; procedie- 

ron, como en efecto lo hicieron, a constituir la compañía denomi- 

nada MOREAMONC S.A., con domicilio en el Distrito Metropoli- 

tano de Quito, con un capital de un millón ciento treinta y-einco 

mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. b) 

Con fecha veintiuno de enero del dos mil catorce la Superinten- 

dencia de Compañías emite el oficio de observaciones número 

SC.D).DJC.Q. catorce.cero cero dos dos seis nueve, por el cual se 

comunica, el cumplimiento de ciertos requisitos para continuar 

con el trámite de aprobación de constitución de la compañía de 

la referencia.- TERCERA.- RECTIFICATORIA.- Con estog an- 

tecedentes y en virtud del oficio citado en el literal b) de los /an- 

tecedentes, los comparecientes con el objeto de perfecciona el 

E 
   



  

1 acto constitutivo de la compañía MOREAMONC S.A., libre y vo- 

2 luntariamente Rectifican: A) La cláusula primera.- comparecien- 

3 tes, de la escritura pública de Constitución de Compañía MO- 

4 REAMONC S.A., celebrada el trece de diciembre del dos mil tre- 

5 ce ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Se- 

6  bastián Valdivieso, en lo referente a: Tres punto uno.- El es- 

7 tado civil del señor Adrián Alfonso Moreano Moncayo es 

8 de casado y no como consta erróneamente en la escritura de 

9 constitución de compañía anteriormente citada, que consta co- 

10 mo divorciado; Tres punto dos.- La señora María Eugenia De 

11 Los Ángeles Moreano Moncayo, comparece por sus propios de- 

12  rechos, y por los que representa en calidad de apoderada gene- 

13 ral de su hermana señora Verónica De Las Mercedes Moreano 

14 Moncayo, y no como consta erróneamente en la escritura públi- 

15 ca de constitución de compañía antes referida como: la señora 

16 María Eugenia Moreano Moncayo, casada, por sus propios dere- 

17 chos; y la señora Verónica De Los Ángeles Moreano Moncayo, 

18 representada por la señora María Eugenia Moreano Moncayo. 

19  B) Se rectifica el Artículo Primero.- denominación.- de la Cláusu- 

20 la Cuarta de la escritura de constitución de la compañía MO- 

21  REAMONC S.A., anteriormente citada, en lo referente a: Tres 

22 punto tres.- La denominación de la compañía es la de MO- 

23  REAMONC S.A. y no como consta en la escritura que se recti- 

24  fita que dice: MOREAMONC. S.A., se rectifica el artículo vigé- 

25 mo octavo y vigésimo noveno en lo referente, a que el apor- 

e) 

el oncayo Cortéz, cónyuge del señor Adrián Moreano Dávila. 

del bien inmueble, también lo hace la señora María Eugenia 

2 ) Se rectifica el Articulo Décima Quinto.- Convocatoria, del 
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Capítulo Tercero de la escritura pública de consitucióN do E 
  

  

   

  

    compañía MOREAMONC S.A., anteriormente citada en lo e 

ferente a: Tres punto cuatro.- La convocatoria a Junta 

General deberá hacerse además, mediante comuni- 

caciones escritas y telegráficas y no como consta en la 

escritura pública que se rectifica que dice: La convocatoria a 

Junta General deberá hacerse además, mediante comunica- 

ciones escritas o telegráficas D) El nuevo cuadro de inte- 

gración de capital constante en el Articulo Vigésimo Noveno 

de la escritura pública de constitución de compañía que se 

rectifica a través del presente instrumento público, quedara 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Accionista Cap. Sus- | Capital Capital Capital Capital Acciones 

crito pagado numerario | especie total [Total 

acciones 

Cristóbal Adrián Moreano | 1* 135.000 1' 135.000 -0- 1* 135.000 1" 135.000 1' 135.000 

Dávila Y 

Adrián Alfonso  Moreano 100 100 | 100 -0- 100 100 

Moncayo — 

Pablo Andrés Moreano Mon- 100 100 | 100 -0- 100 100 

cayo ( 

María Eugenia  Moreano 100 100 [ 100 -0- 100 100 

Moncayo Ll 

Verónica De Las Mercedes 100 100 | 100 -0- 100 100 

Moreano Moncayo 

TOTAL 1" 135.400 1" 135.400 400 1* 135.000 1" 135.400 1" 135.400               
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CUARTA.- RATIFICATORIA: Los comparecientes a través 

del presente instrumento público, se ratifican en el conteni- 

do restante de la escritura pública de Constitución de la 

compañía MOREAMONC S.A. celebrada el trece de diciembre 

del dos mil trece ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito, 

doctor Sebastián Valdivieso. QUINTA.- ACEPTACION.- los 

comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas 

de este instrumento, por así convenir a sus intereses quie- 

nes quedan autorizados para solicitar la marginación de este 

instrumento público en la Notaria correspondiente, sírvase, 

Señor Notario, agregar las cláusulas necesarias para la vali- 

dez de este instrumento. Firmado) Doctor Alex Canelos Ve- 

lasco, Matrícula Profesional número cuatro mil doscientos 

sesenta y seis del Colegio de Abogados de  Pichincha.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que les fue integramente a los compare- 

cientes por mí, la Notaria, en alta y clara voz, éstos se afir- 

man y ratifican en todo su contenido, para constancia de lo 

cual firman conmigo en unidad de acto; de todo lo cual doy 

fe.- 

   CRISTOBAL ADRIAN MOREANO D ILA 

CC. 170152142-2. 
Siguen las fir- 
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Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPÍA «, 

antecede es igual al documento presentado ante »..- 

EB 201% 
NOTARÍA 

. XL 
-detRHiar Flores 

Flore. > 

OTÁRIA DÉGIMO SEGUNDA 
: 

    
     

    

Quito, 

D 

 



  

        

  

, Ñ E A ol o e 

Eee 0 170525908-1 > l 
a ; ot Te 1 

, os 

a po y , ALO Y y a i 

  

    

ESTADO CIL 
MARIE N FRANCOSSE 
JARA TIRE o 

  

ecERATO   APÉLLICOS Y NOMERES DELPADRE 
MOREANO CRISTOBAL ADRIAN. 1 7y 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA A 
MONCA PADRE 

a ¿OCUPACIÓN 
PRIVADO 

  

  

    

YO MARIA EUGENIA ! 

: « LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A 
: Guo hu 

20120426 Bn 
LEGHA DE EXPIRACIÓN e, SF 

E 

E 
te f 

¿ATADO pro crco 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
* cam COKSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A AA CERTIFICADO DE VOTACION 

': Es 025 HESGONES GENENALES 17FE02082 

025-0153 1705259081 
KÓMERO DE CERTIFICADO CER 

E 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO a 
) De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que ES 
antecede es igual al documento presentado ante mi- ES 

NOTARÍA 

    

  

          

0000034 

 



  

002670 

  

   
5 E REPÚBLICA DEL ECUADOR 

O 

  

  

DR
A 

SA
RO
dE
n 

ñ ll 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

da o CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

E EM. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELFOCIONES CENERALES 17-FEB-2013 

025 - 0184 1705268073 
HOMERO DE CERNFICADO 

MOREANO MONCAYO PABLO > ARIDRES 

    

= 

E 

  
8571 NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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“antecede es igual al documento presentado ante mí- 

Quito,       
NOTARÍA 

XII / 
- lores Flores 

OTARIA DECIMO SEGUNDA 

 



  
    

  

.- $ REPUBLICA DEL ESUADOR : 
= end CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

co CERTIFICADO DE VOTACION 
ELECCIONES GENERALES 17-FE8-2013 

== 027 
E 
E 027 - 0214 1705370276 
E . NÚMERO DECERTIFICADO CÉDULA 
E“ MOREANO MONCAYO MARIA EUGENIA DE 
E.” LOS ANGELES 
E 
= 3 

.. a ZONA 

  

  

Mono Ey ini M L Cb 

  

  

   
o 
SADO, ru JUE PABLO ERE TÁLUAOOBO,    EENDÉRTA O... EMPLEADO PRIVADO . : 
TSTOBA! -MAREANO A Aa ERA: 

  

  

  

  

  

: NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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DR. RUBEN DAJUO ESPINOSA 1 
SOTARIO UNDECIMO DE O 

  

  

: OTORGADO. POR: . 
LA SRA, VERÓNICA DELAS MERCEDES MOREANO MONCAYO 

o ARAVOR DES 
LA SRA. MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES MOREANO MONCAYO 
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la ciudad de San: Franciscó de Quito,” Capital de la 
. , o Ls £ 
pública del Ecuador, boy día dieciséis [ 16 f'de -Julío del año 

s mí ocho ( 2.008 ); ante tf, Dodtot Rubél Darío Espinosa 

o, Notario” Urdécimo de ¿Quito,: Distrito   - Motropolitáns, 

OSCAYO, par sus propios derechos.- La compareciénte es inayor- 

  

umento y bien inteligenciada en la naturaleza Presulfádos del. - 

edad, de estado eivil' casada, de nacionalidad ecuatoriana; * 
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parace líbre y voluntériemente: aula celebración del presenté :



 
 

 
 

 
   

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  
 
 

 
 

  
    

  

 
 

 



  

      

      

   
     

                      

   
    

  
   

“transcribo es el siguiente: * 8 HOR HOTARIO: Eu el 

agistro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase iuonrporar una 

de Poder General, contenido “en” las sigiiiehtes cláusulas: 

"PRIMERA: COMPARECIENTEA, Conrparece a la celebración 

del presente Poder General, VERONICA DE LAS .MERCEDES 

MOREANO MONCAYO portado? la" cédula de ciudadanía   

  

e 

amero uno siete cero cinco tres siste cero dos tres cinco, a quien 
  

en ad te se le denominará LA MANDANTE, la mendante es de 

naciorialidad ecuatoriana, de est do 
A ta 

    a ada, maror de edad, 

. legalmente capas.- EEPUEDA PODER GERERAL.- La 

      Civil os      

    
, ¿Mandante de manera lítre y volántaria tisne a bien conferir un 

A 
    

E ¿Eavor de su bermana la señora MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES 

-MOREAN O MONCA YO, quien actuará en calidad. de Mandateria.- LA 

¿Poder General amplio y enficiente cuan en desecho se requiere, a 

¿HANDATARIA ss de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada con. cédula.de ciudadania número uno siete cero cinco; tres 

siste cero dos gists guión seis, domirdhiada en esta ciudad de Quito, 

e
 

para que a nombre y en representación de la MANDANTE ejerza las 

siguientes facultades: a.- Vender, comprar, donar dar en anticresis, 

arrendamiento a hipoteca, administrar. y de. cualquier ¡forma 

disponer de los bienes muebles e inmuebles, presentes y «futuros, 

pertenecientes a la mandante -en forma personal; adquiridos £ 

evalquisr titulo.- b.- Para que de y. reciba dinero a mutno 0.en 

depósito, pactando “las condiciones inherentes a estos contratos, 

aceptando. y constituay endo canciones Hipotecarias, prendarías 0 * 

    
    
   

y que: aseguren el -tumplimiento de. las 

> contratos podrán chehrarse con eonalquier” 

Ponsa GENERA? + 
SEDES MORÉANO MONCAYO: .        
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entidad administ trativa con las más emplias Íacultades, Actuando 
bre r: : como sil la Mandante estuviera personalmente presente, de manera 

  

ne - Ba ajo. «ninguna elreunstario cia pueda alegarse insuficiencia de : 

. poder, porque. Es volintad de la Mandante. que este mu o o tenga 
   ty do 

  

exvirá agregas ES 
limitaci nde ninguna “clases - Usted señor Noterio, Se 

Sa oq És 5 

las demás aéianias de estilo para Ll Hena alidez de este. 

- Haste “aqua la mimita. que se halla femada por, de 

Doctor “Pablo Bayas. Cevallos, Abogado con Y atrio 

número dos mil trece, del Colegio de Abogados de Pichincha, la - 

    

  

1 

     
    Desa “£ 

mila. profes onal 

+ 2 ida . Ea “ ES e 
misma qué la compateciente es acepta yr tica en todas sus partes, y 

E in á ida Ba 

leída q que le ds > Aegtament : ¡est Escrita, por. mí el Notario firma 
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SRA. VERONICA DE LAS MERCEDES MOREARO MONCAYO 
E. C. No. 

(ara +02 3- To 
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NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

nat ona natural o da   

         

     
   

idica e derecho público o privado. e.- Para 

  

    

      

  

   

los hará judicial 

; ls Es = : . y 

comp as, donaciones, 3, ventas, 

    

ta 

¿laciones, asrendainientos, transacciones, “inphusive 

  

   

  

    

  
    

tegiieran de clímenla o estipulación espacial, pacte pracioz, 

más condiciones de la negodación, suscriba lpa documentos 

licos » privados que fueren necesarios . y. Solícite la respectiva 

  

  

en d Registro Mercantil 0: én el re RS de :la.- 

  

igualmente 

el ejercicio econóerico de 

  

      

   

  

   
    

y 

una o varias 

- espellos : 

      
 



    
  

Se otorgó ante el Doctor Rubén Darío Espinosa, Notário Décimo Primero 

del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, en. fe de ello 

cónfieto "ésta QUINTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de. 
PODER GENERAL otorgada por VERONICA DB LAS MERCEDES. 
MOREANO MONCAYO a favor de MARIA EUGENIA DE LOS 

ANGELES MOREANO MONCAYO, firmada y sellada en Quito, a seis de 

marzo del año dos mil trece.- 

   

  

NOTARIA DECIMA PRIMERA 
RUITR - ECUADOR CANTON - QUITO 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, * 
De acuerdo con la facultad prevista eh dl Aumiaraj 5 
del Art, 18 de 9 Lay Notarial, doy fa que las copias 
QUE BMacocioseciacanorord0jas antecedan son iguales a 
los documents presantadas aga mia 

Quita, a 11 Lilo 2048 

Dr, S3243TIAN VALOMESO QUEyA A 

  

-El documento que antecede en 
«2 foja(s) es FIEL COMPULSA 
lo certifico. * o 
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ADRIAN ALFONSO MOREANO MENCAYO. 

10 c.0./720525708) 

  

   

  

11 
12 y 

13 NDRES MOREANO MONCAYO 
14 CC /forerrof3 - 
15 

  

16 Ma Zguic DM de A 
_ 17 MARIA EUGENIA DE LOS ANGÉLES MOREANO MONCAYO 

18 CC, pmos3ne209- 6 
19 

20 Mac E: Euguin | DA de. 6 tr 
21 MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES MOREANÓ MONCAYO 

22 Apoderada General de la señora: VERÓNICA DE LAS-MER-. 
23. CEDES MOREANO. MONCAYO 
24 
25 
26 
27 
28 

  
  

         



        

  

NOTARÍA 0000039 >. 

XTÍ I 0% 
D.M. QUITO - 

Se aISTES ante mí el veinte de fébrero de dos mil catorce; y, en fe de. 

ello, confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA 

DE CONSTITUCIÓN DE COPAÑIA MOREAMONC S.A. que 

antecede, debidamente sellada y firmada, en Quito a veinte y cinco 

de septiembre de dos mil catorce.K.E.- 

- NOTARIA 12 
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REGISTRO DE 

O MERO [- 0102015 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

2 REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 145, repertorio(s) - 86624 

Matrículas Asignadas.- 

CUMBA0006848 El lote terreno de una superficie aproximada de veintiocho mil cuatrocientos 

noventa y tres metros cuadrados más las construcciones existentes, ubicado en el sector denominado 
como La Playita, parroquia Cumbaya Catastro: 0 Predio: 337707 

    

  

EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUC. 'DM0Q-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011) 
  

Contratantes.- A00094946 
MOREANO DAVILA CRISTOBAL ADKIAN en su calidad de COMPARECIENTES 

MONCAYO CORTEZ MARIA EUGENIA en su calidad de COMPARECIENTES 

MOREANO MONCAYO ADRIAN ALFONSO en su calidad de COMPARECIENTES 

MOREANO MONCAYO PABLO ANDRES en su calidad de COMPARECIENTES 

MOREANO MONCAYO MARÍA EUGENIA DE LOS ANGELES en su calidad de 

COMPARECIENTES 

MOREANO MONCAYO VERONICA DE LAS MERCEDES en su calidad de COMPARECIENTES 

Los números de matrícula le servirál ara cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS RUBI 

Revisor.- 
Amanuense.- 
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REGISTRO DE 
CAT MERO E 0951511 

RAZON DE INSCRIPCION 

  

N* Trámite: 602605 

Fecha Ingreso: 17/10/2014 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, indices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 7 de octubre del 2014 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Fojas 85634 Número 33090 de PO Tomo 145. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

Responsable: Wil ascano 

Quito, a 17 de Octubre del 2014 
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DIRECTOR O 
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RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de 

Quito, según Resolución Número 

SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.002615, de fecha dos de julio 

de dos mil catorce, se toma nota del contenido de la 

antedicha Resolución al margen de escritura matriz de 

Rectificatoria y Ratificatoria de la Constitución de la 

COMPAÑÍA MOREAMONC 6S.A., celebrada en esta 

Notaría, ante mi, el veinte de febrero de dos mil catorce. 

Quito, trece de octubre de dos mil catorce.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 67039 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCION CON RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44520 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4525 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
a Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

“o, Domicilio comparece 

E - y 1705370235 MOREANO Quito ACCIONISTA Casado 

A MONCAYO 

A 2 VERONICA DE LAS 
nos MERCEDES 

ES 1705259081 MOREANO Quito ACCIONISTA Divorciado 
a, A MONCAYO ADRIAN 

ALFONSO 

1705370276 MOREANO Quito ACCIONISTA Casado 
MONCAYO MARIA 

EUGENIA 

1701521922 MOREANO DAVILA | Quito ACCIONISTA Casado 

CRISTOBAL ADRIAN 

1705259073 MOREANO Quito ACCIONISTA Divorciado 

MONCAYO PABLO 

ANDRES 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION CON RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA 

FECHA ESCRITURA: 13/12/2013 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA 

CANTÓN: QUITO 

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.002615 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

Página 1 de 2 

Ne 0903734   
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» Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 20 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOREAMONC S.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

Capital Valor 

Capital Autorizado 2250000,00 

Capital 1135400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y GG; 5 AÑOS; RL: GG Y P INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE. 

ADJUNTO ACLARATORIA DE FECHA 20/02/2014 ANTE LA NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL D.M.Q., DRA. 

MARIA DEL PILAR FLORES FLORES . 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL SÉocruone DE 2014 

  

DIRECCIÓN DEL GISTRO: AV/¿6 DE DICIEMBRE N56- 78 GASPAR DE VILLAROEL 
z - 

- y 
S ra 

a 
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Sure NDENCIA 
DE COMP: Y VALORES 

- « 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MOREAMONC S.A. 

La compañía MOREAMONC S.A., se constituyó por escritura pública otorgada en 
la Notaría Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de diciembre 
de 2013 y por escritura rectificatoria y ratificatoria otorgada el 20 de febrero del 
2014 en la Notaría Décima Segunda del mismo Distrito, fueron aprobadas por la 
Superintendencia de Compañías y Valores, mediante Resolución No. 

SCV,IRQ.DRASD.SAS.14.002615 de 2 de julio de 2014, 

DATOS DE LA COMPAÑÍA MOREAMONC S.A. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 1'135.400,00, número de acciones: 1'135.400 

valor: US$1,00 cada una. Capital Autorizado US $ 2'250.000,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La planificación de proyectos 
urbanísticos, compra venta de inmuebles y desarrollo de proyectos de 
urbanización. 

4.- ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
administrada por el Presidente y el Gerente General quienes la representan 
legalmente en forma individual o conjunta. 

Quito, 2 julio de 2014 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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CASILLERO NS 1014 

EXTRACTO 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

ARCO SUSPENSIÓN DE PATREA POTESTAD 
CRITIADA 

CuaNTÍa. INDETIPMENADA 
TRAMITE. ESPOAL 
ACTOR, GUERRA CHERAEZ LORONA PATRICIA 
DEMANDADO MORT ESDIOCA PERA BO DVD ALDANDER 
CACIÓN JUNCAL: MONTZOLOCA PERALEO DAVID ALEXANDER 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHNCHA- UNIDAD JUDS 
CUAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, AUÑEZ. 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO DE LA PROVINCIA DE Ph 
CHINCHA.- Quin. joaves 22 co mayo del 2014 la 14h17 VISTOS, 
Poe cumplo la dapuesto an pronenca entonar y en virtud da haber 

  

¡data Juctcsosa defecha 11 de Septemre cl 250 2072 decortorm 
lá con o artabtacido en el ArL 175 ca la Constzución dela Mapublca 

vAra. 39 23) y 234 del Cód go Drgár==o de «a Función Judica y dal 
oro metro: Enla prncoel, la damas presea se Cr pro 

Can congieta, y reuna Los reus de ly como lo estieco el An 
€? del Cóego de Procedrmar:oCon poro que sola acepta 1 tárno. 

De contor-+tad sl Art, 273 y 282 del Cóctpo de la Niñez y Adore 
  

  

conca OTE O Day:D ALDIANDIR MONTESDEOCA, 
PERALGO. Acanto al juramento rancio por lz dertanciante LORENA 
PAYÍRCIA GUERRA CREPREZ y de cortorucad con ls que cspona al 
An. BZ del Cótigo da Procadrnierta Civ, medarsa 3 pubticacones 
en da cástmtos, CÍTESE al dorzanidado DAVID ALEXANDER MONTES- 
DLOCA PERALDO en uno da los claros de arta cseulación da esta 
ciudad de Cuato, Téngosa en cursa la cursa do la demsgrda y a 
elsor=3cin contande a 13 Abogada defensora, el cac..ero judicial y 
corso alecrámeo tañelados para recia postas notficacionss. 
NOTIFÍQUESE Dr Pecro Auejancro Aras Corral, Juez. 

o que Evo lu Conocer para los Loos logos corres, 
pravestndole de la colación evo Lame de sellar cloaca 4gal pera 
a fura neta mm arta cra en esto ceda de Quta 

DRA, BETTY AYALA GRANDA. 
SECRETARIA, 

ALCDIDM (159950) 

  

JUZGADO DÉCIMO QUINTO DELO CIVIL 
DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 

Sa pone en conseraeno del puteo en gone-al, que en ea de 
<a 18 ha presentado una amara da DISOLUCIÓN Y LIQUE 

   
MARÍAS cayo extacio es elsguente 

ACTORA, DANILA FRANCIZCA CM”:30GA 
COADOVEZ 

JUICIO: No, 1352014 
CUANTÍA. INDETERMINADA 
OBJETO DE LA DEMANDA OXSOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN D£ LA 

COMPAÑÍA SOCILDAD EVIL CACICAN: 
DA- LAS MARIAS 

En la Cusdad de San Franc:sco de Quito. Coputal de la Repub.ca 
del Ecuador hay da VENTE Y SEIS (26) DE MARZO DEL AÑO 
DOS Mi CATORCE, arta ru, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMIDA. 
MONTERO Noto Décso del Centón Quita. corgatoca la te- 
fora DANILA FRANCISCA CH:RBOGA CORDOVZZ casada a 
toria y representación de la cor af BOCICDAD CIL CAD 
GARDAJLAS MARIS, en cali do Gere-ta y como El segra- 
seria legal de la cora, cortarse noria euro 
y detscarierza ausorcado por la Junta Gane Exodo y 
Urmgnal de socios de la compota La compareoe-a es mapor 

de edad dorvc.ada en esta cuérd de Quo, lega. ria capaz 
para cors star y cbigarsa, a quien do conocer doy ls en vend 
de que ma exraó cu ctas de cuidada a que en tetocsnss sa 
úOpTeGa a estarstine-=xy me pito que cava a caca puta 
elcortenidada la sgue-zo renta SEÑOR NOTARIO Euvezo eur 
Tonga! incorporar En el prctorgio dí escrturas pábcas a mu caro 
90 una en la cual ecnsta el cortito de Disolución y luguadación 
entrada de corpaña de acuerdo con la siguientes ciáts.tas. 
PRIMERA.- COMPARECIENTE. Comperecs ala ceobracitn de lo 
presento escotura la señora DANIELA FRANCISCA CH.A:ZOGA 
CORDOVEZ a rombro y representación de la compaña SOCE 
DAD CNEL CAS:SANDA/LAS MARIAS en cetetad de Gorra y 
cor tal mepmsertarza legs de la corpo contame nora 
TICO BÚTD y detadamente axtorzaco por lo Jr General 
De-a0d sana y Unseral de 2003 da la compañía, Lo torso 
meri es mayor a ecad de estado xl casada, doncs en la 
estad de (2. da meoncadod ecuzneanz> SEGUNDA. ANTE 
CEDENTES +) la corra SOCIEDAD CIVIL CASCANDA/LAS 
MARIAS aa concrityó Macario esca celebrada 2 el Acto 
101 eptscro Segundo cel Cantón de Quo, cr Paro Dién.la 

Laa clara y uo de octutes da dos ml y debil muera 
€ el Regaro Merartl del Carsón Mejo el cators de ¡7 de 
os er to. E) La Asoc General, Detaorána... y Ur wersal 
ds £ocos do la compra SOCILDAD CIVIL CASIGANDA/LAS 
MARAS, cesebrada elector do fcbreco da dos rá er resol, 

    

  

  

    a rm A E hs ARS 
a o pa hn e 

La act gnu o 
stsocaa) 

  

  

  

UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE SANTO DOMINGO 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
duez De ASSEL P BOJALINO Y 
SECRETARIA: Ab VERÓNICA MATO EIA 

ACTOR MARANTA DE JESUS CALERO 
DEMANDADA. AGUEL ÁNCEL TANDOVAL D.AZ 
TRANCE ALMENOS 
CAUSA RO 23201-201310260 

_AZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE SANTO D0- 
MINCO DE LOS TSÁCMRAS. Sara Dorargo loe 6 da jua del 2011 

narra musierora del Códgo Orpérco os la Notes y Agolescenca 2) Dr 
contarrcadcon lo aspuee er los arco. dos ancumarados y Da La en 

$ 11912 peraén proveen que deba sumesrar e demandado M:GUEL 
ANCEL SANDOVAL DIAZ para sus jos NICOLÁS ALEJANOCO Y 
ANCEL SANDOVAL TABA y ria Jos subuicos y benstaza de Ley, 

carsrán e parar del 37 de rayo del 2011 Para dl clacto nerfiqueso a la 
Asmereswatva Nel Juzgado Tigo Ara Orqurea 1) CESE al demande 

MIGUEL ÁNGEL SANDOVAL DIAZ con al Eb de 52 demanda y 4uto 
acacia en ea, en ellugar que ro mxoca en la ragrra ela lora premsa 
en al inicoo segundo dal Art snmuzraeacios 33. de Cócigo Orgérica de 

    

    

y JOSÉ WILMEN MERCHÁN £0A) e nezaro a la Loy 6) Pronisaca la 
hala del pa Sel casaca MEC 0 ANCL CANCOVAL CAZ con uc. 
Mo. 1ICIGES2I paraa etarra cts al 2añor Dscior Maconst de Ma 
¡ración y Exzanjeta- €] Tómesa en cuer= atacar judas No 337 del 
Delaraor Pu.co” 6) Acrue enla prasaras covaa al Dr Econ W Satrzar 
Oña, Sacrezano atutar lhngado-NOTAOUEZE 

  

Consasución de la Fepublcs paro dela mar ruaneca 46 deba cumplr 
con Iza requiutos y Formaliciades que exe el procecruer:o y el getudo 
proceso, en al presas Ca40 ya £N encuen Space ura penzión aten 

Fa, que sezá cociendo deede al 21 de ruyo dal 2311 san argo el 
“Slmaniado no esiá gazanco del procrpo de oportrdad. por la que de 
contorrudad con lo dispuesto en l Ar 23 om Copo Orgánico dela Fur 
Cn Jaci y en tad dal pra de r52.50 chal tispor go que en 
el YaO de ros das, bajo prmenciocs de Ley la actora MARANTA 
ES JESUS CALERO. sa perocupa par car sl derancaco MEVEL ANTEL 
SANDOVAL DIAZ o an su caso devuena el depracaiono con la cación 
rempacion NOTOUESE 

  

lución de la Corte Consrcuconal an lara) décimo primero pubicado un 
dl Roger ohcal 10, 220 pubiacado turas ds pe sel 20 D. dispar 
00 que ls comparacnte MAR:ANTA DE JEZUS CALENO. prezerso en ol 
aruoo de 3 des todas y cada una de las Cpancaas o docurtos que 
fistque hanar realzado personas para de con el parao 0 Soma 

¡el dersandado. 2) Tármese an cuealacarTa do 17) 68 la Ab Pana 
Narvier Chamoro yla aumnzarin corpada, Haga canoca al soga 
do cue la paocmabe hecho cla haber do ausrardo em La detona, 
NOTS.OUES!   

  

Ímparo cel Art 75 y 82 de 
la Cossaración de la aputca del Esuador del Ant, 382 nurvers 1.325, 

1914, 348 ruzieea 0 C6c-3o de Procedimiento Cra norma supiera 
de Coco ce la Mñez y Agciescenc.a Lo cecsóra la NULIDAD de lo ao» 

1 parte a su Calc la presenta nulcisd ue la hace 4 cosas 
e De Erazo Carpa Canconga al amparo del Art 333 del Cócia ca 
Procaciraarto Cort TSACERO. Por lo puerto prev a proveer que en 
aracio comerpanda saco an 61éo de 3 as purzgue 3 cabeza 

vers quos masia alerta a) años MEGUEL ANCEL SANDOVAL DIAL 
CUMPLACE 

el 2572 Las 10949 - El escrao presrzado por la paisa MARANTA DE 
JESUS CALEAD, egpbguesa » los autos y abr la basa del mano dispo. 
Ss: Pre a grsenas Lo que en derecno comasponde y por cuar:o delas 
decretos Corezacar que en la cop. de cácdsa de 
da sañora TAPIA CALERO ITENE CONCEPCIÓN corsta cono nori de 
la mara MARIANA CE 485,53 CALERO y no MARIANTA DE JESUS CA 
LERO an al tárrano de 72 horas deberá presartar onginal de La paraa 
integra de nacer, ta peñora TAPÍA CALERO IRENE CONCEPCIÓN » 
NOTIRQUESE 

CORTE PROVINCIAL OE JUSTICIA DE SANTO DOMINGO DE LOS TSA- 

Ea] 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DELA COMPAÑÍA MOREAMONC 5.4 

La compaña MOREAMONC S.A, so consizuyó por es 
entura publea otorgada en la Nozzna Vigésima Cuarta 
Gel Distrito Metropolitano de Quo, el 13 de diciem- 
bro de 2013 y por escntun rectócaiona y metatona 
ctorgada el 20 de febrero cel 2014 en la Norana Déce 
ma Segunda del mismo Disinzo, fueron aprobadas por 
La Supenntendencaa de Compañías y Valores, mediana 
Resolución No SCVIRO.DRASD SAS 14.002615 da 2 
de julio de 2016 

DATOS DE LA COMPAÑÍA MOREAMONC S.A 

1. DOMICILIO Disnto Metropolitano de Quxwo. provincia 
do Pichincha 

2- CAPITAL. Suscnso: US$ 1"135.400,00, ruenero de 
accxmes 11135 400 valer USS 1,00 cada una Ca- 
paal Aytonzado US $ 7250 000.00 

3.- OBJETO El objeto cs la compaña es La panes 
ción de proyectos urbar.sa0Os, Compra verza de + 
muebles y desarrallo de proyectos de urbar ación. 

4.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL- 
Lo compaña es admnssirada por el Presiderzo y el 
Gerenta General quienes la represenzan legalmenso 
enforma mdnidual o esrjunta 

Quito, 2 juho do 2014 

Dr Camilo Vakimeso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO. 

NOTA. Esta extracto debo pubícarse en un penódico de 
rayor esrculación en el domac.uo panc=pel de la compaña 

por unanimidad solve y quidas la compré 
al umpara de lo Espuesto en el Código Cl y en cu estatutos. 
TERCERA.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN ANTICIPADA DE LA, 
COMPAÑÍA, Con los antecedentes expunstoz el compsrecio-o 
debitamiento autorzado por la Junta Goneral Estraordimarsa y Unr 
vergol do soces da la compafa SOCIEDAD GVIL CASICANDA/ 

LAS MARIAS, cartomo se despiende del acto de junta que te 
ad, nta ala presento escrtasa. expresa su voluntad da daciecs y le 
Gdor vchiriznzmente a la compas. SOCILDAD CV CADIGAN> 

DAJLAS MASAS, de scuerco con las resoluciones tomadas en a 
Jura General do Sos a la que so beso cl | 1011) de la cio 
uta do los entacedenzes CUARTA. FINAL. Usted LeAos fictano, 
¡ovoso señor agregas es den plus los da 051,0 nocesano paa 

la perfecta vandez de esto rsturenzo pubico (HASTA AQUÍ LA 
MITA) La comperocente raza la mita menta q 38 he 

Fa-ada por el Asogado Jorge Lur Alarcón Cértova. con matriz 
la prcteconal numero mueve ul es 3hOCUEnIaS vete y ocho eel 
Coisgro da Abogados da Pinta Para el oxcrgarmerzo de la 

presento escx.t.ra se observaron las preceptos lagales del esso y 
lesga que lo fue a a comporecerzo por mi el Notano. 19 ratÉxa y 
mis Eormago en uriad e acto. ercomporándose al prosocsio da 
la Notara, de todo lo que doy la 

    

JUZGADO DÉCIMO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Ma 
chacha, mmiérocios 4 de junso de) 2014 la5 12h41 VISTOS: Avoco 
canocuento da la prese=to causa. en ro calidad de Juez Tedar 
doesta hsatura meant Acción de Personal No. 3964 PNTH. 
2016 do techa C9 de mayo del 2014 y lzgolmento posesonada 
con fecha 22 do rayo del 2014 y prevo el sortao da lay La to 
arta ros arcada es clasa, compita y reune Jos raquetas de 

Lay En consecuen piqueso este acto y el extcso 0 la es: 
erzara Puto do Dscucin de la Sociedad Cil “CACICANDA/ 
LAS MARIAS” copada are es Notano Déc.mo da Cartón Quo 

Dr Diego Javier Alea Mortero 20 de mamo del 2914 en un 
peréeso de mayor coztación de esta cues da 02.0 por na 
Kola vez 0 veta 09 que esta cobecera cantencl no certo con 
un penáeo de mayor esculsción Térse nn tuerto el £33..2:9 
(9dic.al spñabdo. Agréguesa dos documentos acoo    
Guadatspo Narváez Y Jueza 

Lo que pongo en conoc»merto del publico on general para los 
mes legales persmentes: 

Dr Washington Mobna Véloz. 
SECRETARIO 

JUZGADO 15 DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

  

  

  

  

    

  

  

159944) 

A DP MLS Y ADOLLICCNCA arras ma la ran.=3 Descrio preparado por a señora MLA- AA 
MANTA DE JEZASS CALENO tacia 73 04 Octsbra del 2013 a as 13929 ercer 

lo ua ellos asen al Téngur on era a coca 
nor yla a 

Ta cantera a nu sogaño pezocmados Elaseno presentado por leño | | o e a Cu 80. 
ca MARIANTTA DE JE7J3 CALENO, fecha 26 ds Ocutre cel 2013 a las 
DIS agrézueo 0los YUI el cal ya axanida Pre e ordenar Jo que 
en derecho comeependa, la sañera MARANITA OE JESUS CALERO de 

«urmptruaro pan lo tlapuezto 0n fatamerto press an el nego Jr o 
Art 12 del Cóxaga de Procectc=rzo Co - CUMPLASE Y NOTUESE 

  

  

  

  

      sofator cantero puc en la pata de Sarso Domengo para pacas nose. 
"hexcronez que la Coresponda en al tármino de 193 digo. on cago de no. 
omparecer sa procerterá er rabels:a (An. 33 item restzacs o cicén 
y vencido el tbrruno ¡us la ley seña pásano al proseno al espacta 1 
uscosa Juez an ora erecta NOTIF QUESE Y CUMPLASE 

ab, Vasórica Mariño So 
ESCRETARIA, 

dd 9-1523(149994)   H1scosep       
tn5906 

1 DA CATAQUA MORA, ELSA Pes 
RA MET ZAMBRANO ACE MY PARO RA. UCD MASA que tr tc o gu Mera ty a Ea 

Ja. 9-10 11 (150043) 
  

  

  
 



  

  

  
  

Certifico que es fiel copia del original 

publicado el 9 de Julio del 2014. 

  

JEFE NACIONAL DE TRÁFICO 

EDITOGRAN 

Quito, ABRIL 9 del 2015 
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Ss Ó 1) ¡UPEREITENDENCIA (E) COMPARA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: MOREAMONC S.A 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: [ CU ATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | MOREAMONC 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Piduncho. Quito Quito 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINC CANTÓN: CIUDAD: 

Pichincha Quito Quito 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Catoaa, Tlombis1 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Anhava Via a Cumbaya C-01 Linta Fexea 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

Cen: da Play l la 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

grace - mejía Ohobmarl «dam 

CELULAR: FAX: 

o9u1 Zo ya 12       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

una uuadra de la Úerve cena Nana 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Adrian Alfonso Moreano Moncay o 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1+0525 908 -1 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley.    
LOTE DEAR 

FIRMA DEL REPRESENRANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1 
  

    
 


